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Soldin ©ficml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se frabfica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten menciones.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .
S. M. la Reina nuestra Señora 

fQ. D. G.), y su augusto y Real 
familia conlinruín sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta cbl 4 de Junio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEL
(' Conclusión?)

Arl. 70. Para atenderá las re
compensas de los Maestros y Maes
tras que se distingan notable
mente por su conduela y celo y 
por el aumento é instrucción de 
sus discípulos, así como para so
correr á los que se inuldicen por 
achaque ó edad, según se dispone 
en el arl. 55; para la creación y 
fomento de bibliotecas populares, 
y pava cualesquiera necesidades 
extraordinarias de la enseñanza, 
se crearán en las provincias, y á 
cargo de las Juntas, Cajasde Ahor
ros de instrucción primaria , con 
los haberes de las vacantes y los 
derechos de reválidas, con las eco
nomías que la más escrupulosa 
administración de los fondos del 
material pueda producir,, y con 
las cantidades que la Diputación 
provincial y las personas bienhe
choras é interesadas en la propa
gación de la instrucción primaria 
tengan á bien destinar á este ob
elo por legados ó donaciones.

CAPITULO III.
De las Juntas locales.

Art. 71. Para asegurar en lo- 
-das parles el mayor fruto de la 
instrucción primaria, se constitui

rán desde luego Juntas locales en 
los pueblos mayores de 500 ha
bitantes, donde hubiere Escuelas. 
Las funciones de estas Juntas lo- 
cah-s se desemp'-ñarán en las ca
pitales de provincia por la Junta 
p.ro>v i ricial

Art. 7^2. Estas Juntas se com
pondrán en los pueblos de 500 á 
"2.000- habitantes, del Párroco, 
Presidente del Sindico, un Con
cejal designado por la corporación 
municipal, y dos padres de fami
lia que se distingan por su honra
dez y arraigo, nombrados por el 
Gobernador.

/ rl. 75. En los pueblosquo ex
cedan de 2.000 habitantes, esta 
Junta se organizará en iguales tér
minos, siendo dos Io n Concejales 
designados por el Ayuntamiento, 
y tres los padres de familia-nom
brados por el Gobernador.

Donde fueren dos ó mas los 
Párrocos, presidirá el más anli- 
guo-, v en lodo caso el Arcipreste 
del partido, donde lo hubiere, si 
fuese Párroco; será- Secretario el 
Vocal que la Junta designe.

Arl. 74. Esta Junta se reunirá 
por lo menos dos veces al mes; 
tendirá á su cargo la inspección 
constante de las Escuelas; rectifi
cará en la segunda reunión de ca
da mes la lista de los niños y 
niñas que á ellas acudan , y 
formará otra de los padres que no 
cumplan con el deber moral de 
proporcionar á sus hijos la pri
mera enseñanza. Estas listas de
berán estar en poder del Alcalde 
antes del día 10 del mes siguiente 
y las remitirá al Gobernador de la 
provincia para que pasen á la Jun
ta provincial. El Alcalde acompa
ñará la remisión de estos datos.con 

las observa-ciones que croa conve
nientes acerca déla conducta de 
los Maestros y concepto que gozan 
en el vecindario.

Art. 75. Las Juntas locales se 
renovarán cada cuatro anos en la 
forma que el reglamento deter
mine.

Arl. 76- A semejanza de lo dis
puesto en arl. 69-, podrán formarse 
en los pueblos Cajasde Ahorros de 
instrucción primaria; sus fondos 
servirán parare¡compensará los ni
ños y niñaspobres quesedislifogan 
en los exámenes anuales, y á otros 
fines igiKilmenle laudables, en be- 
neíkio dfcla educación: las coti
zaciones voluntarias, la subven
ción del municipio, si la acorda
re, y los legados ó donativos de 
los particulares serán los recursos 
de las Cajas locales, que estarán á 
cargo de hs Jimias respectivas.

Art. 77. Los gastos necesarios 
de las Juntas locales se consigna
rán en el presupuesto municipal 
respeclivo.

CAPITULO IV.

De la inspección.

Art. 78. Además de- la-inspec- 
cion religiosa sobre las Escuelas 
que incumbe á los párrocos y que 
asimismo ejercen los Prelados dio
cesanos en sus visitas pastorales, 
el Gobierno formará un cuerpo concepto en el pueblo,.el órden 
de Inspectores generales, que ála (]e ¡a Escuela y la asistencia de 
par que se dediquen á ejercer su |0!i n¡QOS deben" ser el objeto de 
importante cargo por medio de ! eslas visitas, dejando para la fa- 
visitas extraordinarias-, se empleen cullativadelos Inspecloresel apro
en adquirir los conocimientos mas 
adelantados en la pedagogía.

Para hacer estos estudios el 
Gobierno podrá enviar uno ó mas 

j de estos Inspeciores á visilur los 

cstablecimien'los más acreditados 
en países extranjeros.

Arl. 79 Este cuerpo no esce- 
derá de 10 .individuos, de loscua- 
les deberá haber siempre una mi
tad á lo menos en comisión activa. 
Gozarán el sueldo de 2,000 escu
dos. Su Hombramienlo se hará por 
el Gobierno en antiguos emplea
dos de los ramos de Fomenlo y 
Gobernación, que tengan catego
ría de Jefe de Administración con 
grado mayor académico, en Di- 
reclores y Profesores de Escuelas 
Normales y en inspeciores y Se
cretarios de provincia que reunan 
además las condiciones, años de 
servicio y méritos que el regía
me n tu determine.

Arl. 80. Los Gobernadores de 
p.rovincia, con acuerdo de la Jun
ta provincial, dispondrán á lo me
nos una vez al año, visita de ins
pección á las escuelas que de ella 
necesiten, á juzgar por los parles 
mensuales de las Juntas locales ó 
por informes fidedignos, delegan- 

i do para ello al Secretario de la 
’ Junta provincial, á un Oficial de 

la Sección de Fomenlo, ó un pro
fesor caracterizado de la capital ó 
ó de la provincia. En ningún caso 
deberán transcurrir dos anos sin 
que sean visitadas todas las Es
cuelas de la provincia. La con

; duela del Maestro, su situación y

vechamiento de ios alumnos, mé
todos de enseñanza y necesidades 
de la Escuela. . .

Disposiciones tpansilovias.
Primera. Los pueblos quo ca
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recieren de local para Escuela, । 
podrán desde luego, sin necesí- । 
dad de expediente formado por el ' 
Arquitecto de la provincia, acor- i 
dar las construcciones de dichos ! 
edificios, á cuyo fin se circularán ‘ 
los modelos aprobados, que por ■ 
su sencillez v escasocosle permite 
que aquella esté á cargo de maes- 
Iros de obras y aun de alarifes.

Segunda. Las escuelas de Ma
drid se someterán á un nuevo ré- 
girnen especial. Un individuo de 
¡a Junta superior de Instrucción 
primaria tendrán carácter de Co
misario Régio para entender en la 
organización y posible aumento de 
¡asEscuelasde ámbos sexos y en 
el establecimiento «le enseñanza 
de artesanos en la Capital de la 
Monarquía.

Tercera. Los actuales Maes
tros sin titulo que acredíten bue
na conducta moral y religiosa y 
práctica de cinco años en Escuela 
pública podrán presentarse á exá- 
nien en la capital de provincia y 
obtener, si fueren aprobados, el 
tílulo de Maestros habilitados de 
inslruccion primaria. Esle título 
les dará aptitud para Escuelas de 
pueblos de inénos de 500 habitan
tes, donde la t-nseñanza no e.-té 
á cargo del Párroco ú olro ecle
siástico; para plazas de Auxiliares 
en Escuelas numerosas,) para ob-
tener por oposición en Escuelas de 
entrada, si resultaren vacantes, 
después de colocarse los Maestros 
adornados con los títulos que es
tableció la ley de* 9 de Setiembre 
do 1857, y losque los reciban con 
arreglo á la presente.

Cuarta. Los actuales Profeso
res de Escue'.as normales que tu
vieren acreditada su aptitud y 
buena conducta moral y religio
sa; podrán ser colocados en las 
Cátedras de pedagogía de los ins
titutos de segunda enseñanza.

Quinta. Se autoriza al Gobier
no para establecer, cuando y don
de tuviere por conveniente, un 
Colegio ó Escuela superior de ins
trucción primaria, donde se ba
gan los estudios de pedagogia en 
toda su extensión para las necesi
dades administrativas y de orga
nización de la instrucción prima
ria en lodo el reino.

Sexta. El Gobierno formará el 
reglamento ó reglamentos nece
sarios para ia exacta ejecución de 
esta ley.

Sétima. Los derechos de ma
trícula y títulos profesionales de 
los maestros y maestras de ins
i occion primaria se arreglarán á 

.. -rifa adjunta á esta ley.
Disposición general.

Qodian derogadas lodas las 
dispu5iuior.es legales (jue se opon
gan á la presente ley.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber: 
Que en autos ejecutivos que pen
den en este Juzgado y Escribanía 
del refrendalario á instancia de 
D. Agustín Piaz-uelo, para pago 
de cierto crédito, be acordado la 
venta en pública subasta de la fin
cas siguientes, sitas en los tér
minos de la villa de fuentes de 
Ebro.

Una casa de dos pisos sita en 
la Plaza de la Iglesia número 5,

Por lauto: ।
Mandamos á lodos losTribuna- j 

les. Justicias, Jefes, Gobernado- ■ 
res y demás Autoridades, así ci- i 
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Palacio á 2 de Junio de 1868. 
—Yo la Reina.—El Miníslro de 
Fomenlo, Severo Catalina.

TARIFA de los derechos de ma
trícula y títulos profesionales «le 
los maestros y maestras de ins- 
Iruccion primaria.

Matrícula en facultad, 24 es
cudos.

Idem en Instituto 8 id.
Titulo de Profesor normal, 

100 eses.
Derechos de expedición y tim

bre, 8escudos; lolal 108.
Títulos de Maestro de instruc

ción primaria, 52 eses.
Derechos de expedición y tim

bre, 4 escudos; lolal 56.
Titulo de Maestra, 20 eses.
Derechos de expedición y tim

bre, 4 escudos; lolal 24.
Título de Maestro habilitado, 

12 eses.
Derechos de expedición y tim

bre, 4 «deudos; total 16.
Cambio de título «le Maestro 

elemental por el de Instrucción 
primaria, 12 eses.

Derechos de expedición y tim
bre, 4 escudos; lolal 16.

Cambio del deMaeslra, 10 esc.
Derechos de expedición y lim- 

bre, 4 escudos; tota! 14.
Idem de expedición y timbre 

de títulos por duplicado de Pro
fesor normal, 8 eses.

Idem de Maestro ó Maestra de 
Inslruccion primaria, 4 eses.

Titulo de Maestro de Escuela 
de primer ascenso, 10 eses.

Idem de Escuela 
ascenso, 16 eses.

Idem de Escuela 
^0 eses.

Por los títulos de

de segundo

de término,

ascensos de
las Maestras 2, 5 y 4 escudos res
pectivamente. 

confrontante por 0. con la pla
za, por P. con pajar sin número, 
porN. con la de b. Francisco Do
re 1 núm. 5, por 8. con el núme
ro 9 de Malias A vosa, lasada en 
714 escudos.

Un olivaren la parlida de Dal- 
de-machon, de lies anegas de 
tierra ó 21 áreas y 45 centiáreas 
con 55 olivos, confrontante por 
8. con D. Santiago Lapuenle, M. 
Francisco Blasco y Tra(|uer, P. 
D Carlos Agala y N. con monte 
común, lasado en 684 escudos.

Un campo en la partida de los que no cubra las dos terceras par
Juncares de 7 anegas de tierra 
ósea 50 áreas y 12 centiáreas, 
regante del rio Chinel, confron- 
lanle porO. con Mariano|Lizalde, 
por S. con Francisco Genzor, por 
N. con Matías Panivino, v por 
P. con Joaquín Lasarreta, lasado 
en 224 escudos.

Un olivar con 66 olivos, de 
5 anegas y 6 almudes, ó sean 22 
áreas y 10 cenliareas, que riega 
del rio Cbinel, confrontante por 
0. N. y S. con brazal del térmi
no y por P. con monte, tasado 
en 1260 eses, y se halla situado 
en la partida del Azurio.

Un campo en la parlida del Gi- 
nestal de Qinto al que dirige el 
camino de Pina, y riego de la 
acequia de Quinto, sin árboles de 
1 chaiz, 2 fanegas ó sean 71 áreas 
52 centiáreas, y confronta con 
dehesa del Conde de Fuentes, 
por P. con Ramón Gambo ó Gom- 
bao, por N. y 8. con brazal del 
término, lasado en 280 escudos.

Otro campo en la partida de 
Mora, de cabida de 1 cahíz 2 ane •• 
gas, ó sea 71 áreas y 52 centi- 
áreas, y eonfronlá por 0. y P. con 
brazal del término, por N. con 
Manuel León y por 8. con de
hesa del Conde de Fuentes, la
sado en 280 escudos.

Otro campo en las Rozas, de 
1 cahíz. 2 anegas ó sea 71 áreas 
52cenliáreas, y eonfronlá porO. v 
N. con José Gavin, por P. con
carretera del término 
con Basa del mismo, 
560 escudos.

y por S. 
tasado en

Otro campo en la parlida de 
Lagranja, de 11 anegas ó sea 78 
ares y 66 centiáreas, confronta 
por 0. y 8. con brazal del térmi
no, por N. con Martin Latorre, 
y por P. con carretera del térmi
no, lasado en 550 escudos.

Qlro campo en la parlida de 
las suertes ó garnacha de 10 
anegas ó sea 71 áreas y 52 cen- 
liáreas, confronta porO. con olro 
de los ejecutados, por P con rie
go del término por N. con Miguel 
Luño y por S. con Santiago La- 
puente, tasado en 180 escudos.

Otro campo en la parlida de la 
Malilla de 12 anegas tierra ó sea 
85 áreas y 82 centiáreas, confron-

ta por 0. con viuda de Francis
co Cerezo, por P, con brazal del 
término, por A7, con Marcos Li- 
zaga y por S. con Javier Tolon, 
lasado en 720 escudos, y la ca- 
sit i que se halla dentro «le este 
campo, fué tasada en 247 escu
dos y 400 milésimas.

Para cuyo acto se ha señalado 
el dia 6 de Julio próximo vinien
te á las 10 de su mañana en este 
Juzgado, sito en la calle de Bruil 
número 1, y en el del partido de 
Pina; y no se admitirá postura

les de la tasación pero quedarán
rematados en favor del mejor 
postor.

Dado en Zaragoza á 15 de Ju
nio de 1868.—José Antonio de 
la Campa.—Por su mandado, An
tonio Perales.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la Ciudad 
de Caspe y su partido.

Por el presente, segundo edic- 
cto, llamo y emplazo á cuantos se 
erean con derecho á los bienes re- 
liclos de los difuntos Francisco 
Navarro y Valora Cortés consor
tes, y de Mariano Navarro Corles 
hijo de estos, vecinos que fueron 
de esla Ciudad, que según sus 
partidas, murieron en la misma 
el primero, en 18 de Enero de

Líitira2

\o'

dele
DOS (l 

i E'P2 
fílale 
Loe 
Lbieu

■ - 
^es
sld
\di

> Jor
3ip0 
licia 

L C. 
líos 
Iba s
I..
¡ae? 
[ilila 
tibie 
[uier 
\oml 
depi

Ímer
mer 

luner 
Ítiiil
ale
ad;

1845, v la segunda el 15 de Enc- 
ro del corriente año, ambos mies- 
lados, y el lercero, á mano airada 
inslan tanca mente el 17 de No
viembre de 1867, para que en 
el término de 20 dias se presen
ten en este Juzgado á deducirlo 
por sí ó por legítimo representan
te, y de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar; pues 
asi lo tengo acordado en el espe
diente que instruyo á instancia de 
Manuel Navarro Corles, María Na
varro Corles y María Magdalena 
Navarro Corles, estos tres hijos de 
los finados, y de Vicenta Señan 
Arpal viuda del anleriormenle 
nominado Mariano Navarro Cor
les, únicos que hasta la fecha se 
han presentado sobre declaración 
de herederos de los tres finados.

Dado en Caspe á 15 de Junio 
de 1868.—Facundo López. — Por 
su mandado, Manuel Pérez1.

GOinERNO
DE LA

Dmincía de Zaragoza,

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la
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¡penación, con ¡echa 19 de Ma 
iyÍL zimo In nnA uut íip*nimó, me dice lo que sigue: 

\o existiendo en este Minis- 
. ’ noticia alguna oficial acer- 
jel crecido número de casas de 
,loSque hay en varias provincias 
España, especialmente en las 
.[ales en donde no solo se

f in estos por placer, sino que 
|)¡eu se dan bastantes medici- 
s y se facilitan á las clases 
rcs sin remuneración alguna 
isla sin estimulo por parle de 
ydniinislracion; y deseando 
IL premiar este último serví- । donde se preste, al propio 
upo que adquirir una exacta 
licia y estadística de las espre- 

y O tO
S'S 2

L< casas que existan, así como
L-. * M n i'AHArniíA n o n *los baños que proporcionan; 
ia servido disponer: 1.’ Que 

nila V. S con la mayor urgen- 
la esle Ministerio un estado que 
¡litarán los propietarios de los 
jbleci míen los con las casillas 
luientes;
\ombre del propietario; núme- 
¡iep¡las;id. de chorros; dhersos 
lemas de aplicación delasaguas; 
.mero de baños medicinales; 
wero de baños de placer; total: 
mero de baños de pago; Ídem 
iluitos; observ ciones. 2.° ln- 
mede la Junta provincial de Sa- 
ad sobre los efectos producidos 
general por la aplicación de 
; aguas. Y 5.° Recomendación 
1 V. S? en favor de las casas 
^i su juicio lo merezcan. Es 
¡rúltimo la voluntad de S M. se 
M presente á V. S. la conve- 
Mcia de no alterar el orden es- 
wlecido para las casillas del es- 
h, cuidando de que en la de 
'naciones conste la temporada 
<|ue está abierta la casa de ba- 
' al público, y que los datos 

pse rindan ofrezcan comproba- 
'‘i con los libros del establcci-

•nlo á que se refieren. De Real 
lo digo á V. S. para los

■úos correspondientes.»
En su consecuencia y á fin de 
^cr facilitar á la Superioridad 

toda brevedad las noticias de 
esc trata, losSres. zYlcaldes de 
Provincia exigirán de los pro- 
■tarios de los eslablecimientos

I Emitirán inmediatamenteá es- 
^|)ierno, un estado ajustado 
fílelo que se publica á conti- 

'^ion, en el que espresarán las 
'^de baños que existan en sus 
^ctivas localidades, y demás 
;‘Ginos referentes á las mismas; 

fiándoles como improrogable
Ormino de un mes para cum- 

este servicio.
,bos de aquellos pueblos en que 
/pistan tales establecimientos 

. lnúlirán á participarlo así por 
de oficio.

^-aragoza 17 de Junio de 1868. 
■ *nIonio de Candalija.
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D. Sorberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Hago sabor: Que á virtud de 

autos de mayor cuantía seguidos 
en el Juzgado de mi cargo y 
según lo acordado en los mismos 
por procidencia de 12 del corrien
te, se procederá bajo el tipo de 
su tasación á la venta en subasta 
pública de los bienes que á con- 
liuuacion se espresan:

1? Un campo, silo en Almo- 
zara, término deesta ciudad, y su 
partida de Canlalobos, de dos ca- 
liices 8 cuartales tierra ó sean 95 
áreas 55 cenliáreas, lindante al 
E. con oíros del capítulo de San
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Pablo, al N. con linca de doñ'1 
Carmen Cebollero, mediante u" 
brazal de riego, al 0. concamp-* 
de D. Juan Romeo, mediante lamí 
bien brazal de; riego y al S. enn 
cabezo llamado de Canlalobos, en 
1050 escudos.

2.° una casa, sita en esta ciu
dad, y su calle de San Pablo, de
marcada con el número 77, lin
dante por el frente con dicha ca
lle, por la derecha entrando con 
la número 69, por la izquierda con 
la número 65, y por la parle pos
terior con la casa núm. 08 de la 
calle de Boggiero. La casa referi
da núm. 67 se cruza con la nú
mero 65 de la misma calle de San

Pablo, en diferentes estancias e j 
la forma siguiente:

La bodega vinaria se int 'O’Ju- 
ce en la referida casa número 65 
con el derecho sobre ésta, de le

. ner una puerta de comunicación 
en el pise bajo, para que desde el 
mismo por las dos ventanas q le 
tiene en el payimieoto puedan ier- 

' viese para lodos los usos de la re- 
fmida bodega, la cual se in|rv 
ducecomoyase ha dicho en ir 
casa número 65 y en una este-i 
sion superficial de 67 metros, 60 
Gcnlimetros próximamente. Luc' 
piso bajo se introduce lambier e;- 
la nutúero 65 por la parle pros - 
ma al corral y pozo de aguas «y 
ras, en una eslension do 16 nu 
Iros superficiales, teniendo ao 
más una bodega de aceite, cab; ir- 
de 4 pilas y siendo el pozo lam 
bien medianil con la misma ca v 
núm. 65: en el piso principal 
sobre el terreno indicado en el pt 
so bajo, se introduce en la mism.» 
núm. 65, 9 metros 64 centímetros 

j Un solamente; y por la parle dn 
la calle en lás dos primeras Ira 
madas, se introduce la casa nú 
mero 65 ccm la núm. 67 por el pi
so principal ocupando un balcón 
y la extensión superficial de 42 
metros 80 centímetros. Constad,
225 melros superficiales de subí, 
sin servidumbre próximamente y 
42 metros 80 eenlimelros super 
ficiales de solar, con la servidum
bre antes indicada de.introducirse 
en el piso principal la casa núm. 65 
con mas las superficies antes in
dicadas por las diferentes servi
dumbres á favor de la casa á que 
se refiere la actual tasación. Se 
compone de gotario dqnde está la 
bodega vinaria que sé introduce 
en la casa núm. 65: de bodega de 
at-cile debajo de la misma, de pi
so bajo con corral y pozo de agitas 
claras, medianil con, la núm. 65 
de un cuerpo de edificio en el cor
ral donde está la cuadra, un piso 
principal y pajar en el desván, de 
piso principal, 2.°, 5.° y desvanes 
en su centro, en 9,400 escudos.

5.° Y algunos vasos vinarios y 
otros objetos que se hallan dentro 
de la misma casa á saber:

Cuatro cubas de cabida en con
junto de 211 nietros á 16 rs. uno 
557 eses. 600 mils.

Ocho cubas de cabida en con
junto 209 niéleos á 22 rs. uno, 
459 eses. 800 mils.

fres trujaletas y una portadera 
en 5 eses. 400 mils.

Una descargadora en 2 escudos 
600 mils.

Una escalera en 1 esc. 2Ó0 mi
lésimas.

Una garraspad era en 5
Un tonel de cabida de 10 « u. 

tarosen 2 escudos 600 mils
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Dos canales para ¡leñarlas cu

bas, en 5 eses. k2OO mils.
Un banco para descargar las 

linternas, en 600 mils.
Una medida para vender vino ; 

en 8 escudos.
Dos prensas de rincón con todo í 

lo necesario en 54 escudos.
Para cuyo acloque tendrá lu

gar en la Sala Audiencia del Juz
gado de mi Cargo, silo en esta ciu
dad y su calle de la Independen
cia núm. 16, se ha señalado el 
lunes 15 del próximo viniente 
mes de Julio á las 11 de su moña- 
ña: y se hace público medíanle el 
presente para que losque quieran 
interesarse en su compra puedan 
hacerlo en los expresados dia y 
hora.

Dado en la ciudad di' Zarago
za á iodeJunio de 1868. — Li- í 
cenciado, NorhertoRomero—.Por 
mandado de S. S *, Liborio Lor- 
bés.

El Sr. Presidente de la comisión do 
evaluación de la riqueza territorial 
de esta capital, y de repartimiento 
de la Contribución de Inmueblés 
de la misma.

Hace saber: Que desde el dia- 
siguiente ai de la fecha de osle' 
anuncio, se halla' espuesio al pú
blico, por término de ocho diasr 
en la Secretaría de esta Comisión, 
establecida en la calle del Prín
cipe, núm. 6, piso principal, y 
horas de nueve de la mañana á 
dos de la larde, el repartimiento 
de la contribución de Inmuebles, 
Cultivo y Ganadería de esta ciu
dad, correspondiente al año eco-, 
nómico de 1'868 á 1869, puraque 
íos Contribuyen les puedai. ente
rarse de sus respectivas cuotas y 
reclamar de agravio en sw caso, 
dentro del citado periodo.

Zaragoza 16 de Junio de 1868. 
=EI Presidente, P. I. Ventura 
déla Peña. — P. A. do la C. —El 
Secretario, Fernando Lago Ka
mi rez.

Baños nuevos de Filero.
Esyatan conocido este Esta- i 

blecimienlo que nos creeríamos 
dispensados de llamar acerca de 
él lalencion del público; diremos 
sin embargo, que las escelencias 
de sus aguas termo-minero-sali
nas y la numerosa concurrencia 
con que es favorecido, le colocan 
enlre los de primera clase confor
me al Reglamento orgánico vi
gente; siendo esta la demostra- ¡ 
cion mas concluyente de la im- : 
portancia que se ha conquistado 
por la bondad de sus aguas y ven- i 
tajosa topografía con que la nalu- b 
raleza le ha enriquecido.

Róstanos manifestar que se han i 

hecho mejoras de alguna impor
tancia en el interior y sobre lodo 
en la estufa, que es la alhaja del 
establecimiento, y se realizarán 
otras que el tiempo y la oportuni
dad aconsejen en pró de su cré
dito y comodidad desús favorece
dores.
Conclrriremoseste sencillo anun

cio diciendo, que en el Oratorio 
público está el Santísimo Sacra
mentó, por si lo que no es un im
posible, hubiera necesidad de ad
ministra rse.

Que la Dirección continúa á 
cargo del esperimenladu y celosa 
facultativo I). José Asenjo y Cá- 
ceros.

Y que la Fonda se halla1 servi
da por los tan acreditados l). José 
Laguna y I),1 Gregoria Monreal, 
con primera y segunda mesa á 
precios equitativos y además ter
cera comvencionales.

Hay servicio diario de coches 
desde las estaciones de Caslejon 
y Tudela.. 5

Acordado por este Ayunta
miento el arriendo de los dere
chos de consumos con la esclu- 
sion en kr venta al pormenor, so
bre el vino,, aginardienle y aceite 
y por separado el d-e la» carnes 
frescas y saladas, para- el próxi
mo año; se pone en conocimiento 
del público, á fin de que los que 
deseen lomar parte en la- subasta 
se presenten en la casa consisto
rial de este pueblo e! dia 17 de 
l-os corrientes que tendrá lugar el 
primer remate del vino, aceite y 
aguardiente en junto, á las 10 
de su mañana, y ó las 11 el pri
mero también de las carnes fres
cas y saladas-, lodo bajo las con
diciones espresadas en los plie
gos que obran en la secretaría 
de la municipalidad y que están 
de manifiesto para cuantos deseen 
verlos.

Pastriz 9 de Junio de 1868-. 
— El Alcalde, Pedro Marlinez. 
=Por su mandado, José Loslal 
Secretario,

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Mago de {g,

Factoría de provisiones de Zaragoza.

En los dias 22, 23 y 24 de 
Junio aclual se arrendará en pú
blica subasta en la casa de la vi
lla corle de carnes con sus yerbas 
anejas del pueblo de Quinto, á las 
once de su mañana-.

El que quiera sustituir la suer
te de soldado para el reemplazo 
delaño aclual, podrá dirigirse á’ 
D. Joaquín Navarro Casanova, de 
Villanueva del Huerba.

Imprenta de Antonio Galliía.

^OTA de los artículos comprados por el Administrador que 
be, en los diasque á continuación se espresa, para atender .; 
ministro del ejército1.

Pueblos 
donde se 

han hecho las Nombres
Fanegas cas
tellanas ad-

Precio- 
de cada una.

Ore? del . 

cuya ra2o^ 
vendí. i

Días. compras. de los vendedores. quiridas.
Escudos. Escudt

Harina de c." de 1/ qq. mm. r
7 Zaragoza. Modesto Rais. 24 22 792

lo id. Tomás Higueras. 100 22 200 22
17 id. Marracó v Coronas. 10 21 3'94 213
2ü id. .Ss. Vails y Almerge 50 21 094- 21
30 id. Los mismos. 70 21 4<ift 21 b

Harina de c. de 2/
7 id.- Modesto Rais. 12 21 992 21

1 o id. Villarroya y C astell. 60 ' 21 792 2i: :
17 id. Marracó v Coronas. Hl 21) 594 20 ,
26 id. Ss. Vails y Akneree 50 ' 20 294 2i* 2 ¡
30 ¡<1. i amps Balle^ter v Ca 40 20 280- •2 ,

Harina de e " de 3.a
7 id. Domingo Figueras. 47 17 400 17 ,

10 id. Canis Ballester v C.a 64 17 844 17 81
15 id. Ss. Vails v Almerge. 39 17 17
17 id. Marracó y Coronas. 9 16 594 1655
20 id. Canis Ballester y C.a -oO* 15 794 15 7'1 -
26- id. ■ Ss. Vails y Almerge 25 15 004 1 o ÍIS

Cebada.. Fanegas Csts. cahid
1-2 id. Manuel Casaurrán. 140 30 3 120 -10
16 id. Juan Molina, 88 36 3 120 10 ¡i
17 id. Manuel Casaurrán, 13í 12 3 120 10 4' (<
18 id. Francisco Marip. 68 42 3 030 10 10 6

« id. D.a María Aray, 398 - 3 120 10 i
id, Manuel Martínez. 25 2 850 9 51

19 id. Santiago Maynan 58 3^ 3 06!) 10 26
« id. Blas Palacin. 232 42 10 28

20 id. Bernardo López-. 335 06 3' lo
23 id. Manuel Martínez. 83 36 2 880 9 Gi |
24 id. Dionisio Forcés. 68 36. 9 6U
29 id. Rafael Falcon.. 28 18 2 805 9 36

Paja. qq. mm. arrok
1 id. Filom.0 Suena v Cs 31 85 t 540 o ir
« id. Joaquín Pardo. 60 90

id. Ramón Fustero. 42
2 id. Dám.0 Manresa y cs. 36 68
« id. Yict.° Villagr.* y cs. 52
4 id. Hilario Lorda. 133 90
« id. Serapio Gracia. 22 70
O* • id. Andrés Fustero. 26 90 1 529 0 L-
« id. Ramón Fustero y cs. 95 63 1 ol 0' O-O
6 id. Fra-nc.0 Blanco y cs. 26 78
« id. José Pomar y cs. 38 80
« id. Mariano Uget. 16 10. 1 ¿40 0 L
7 id. Esteban Arteaga y cs 35 80 1 350 0 l
« id. Mariano Urquiz. 71 1- 5t() (1 1.'
8 id. Angel Sangrós y cs. 34 28> 1' 420 0 O"
« id. l ascual Murillo 53
« id. José Pomar y cs 28 05 . 1 520 o f.
« id Agustín Bomao 51 30 l 540 0 b-
9 id. Hilario Gajon. 76
« id. Rudesindo López. 77
(C id. Ramón Fustero 71 70- ' t 500 e-S

« id. Doroteo Solanas v cs 32 66 1 350 U 1*
11 id. Franc.” Bolea y C.M 77 50
12 id. Pascual Murillo y cs. 42 o7
13 id. Franc.0 Fustero y cs 56 1 300 0 D
14 id. Manuel Aguilar y cs 18 66 1 250 0 |h

17 id. Ramón Fustero. 33 33 1 300 0 k-
id. Hilario tlajon. 80 34 1 460- 0 k1

«■ id. Francisco Pisa y cs. 52 32 1 250 o V
« id. Hilario Arruga 28 17 1 300 e *

A V
18 id. Agustín Bornao. 66 54 1 460 0 1

(0 id. Rudesindo López. 80 20 h . ■■ ■
n tí

20 id. Fran.° Mañero v cs 24 62* 4 250 0 1
23 id. Manuel Javeteycs. 23 8U
25, id. Melchor Fustero yes 24 38
26 id. Marcelino Ferrul 50 30 i 350 U 1 

ñ 0
27 id. Hilario Arruga. 28 40 1 250
28 id. Virgilio Soto v cs. 23 35 o i129 id. Rudesindo López. 101 90 1 460
30 id. Agustín Bornao. 57 04

id. Hilario Gajon. 133 30
Zaragoza 31 de Mayo de 1868.--El administrador, Teodoro Du •

V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.
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